
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA 

SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL, FAMILIA 

Barranquilla, Diez (10) de Diciembre de Dos mil Veintiuno (2021). 

 
PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: JORGE LEONARDO 

CASTRO HERNANDEZ, ANGIE 

LORAINE CASTRO HERNANDEZ  

APODERADO DEMANDANTE: LIGIA 

ESTHER VIDAL CARO 

CAUSANTE: JORGE LUIS CASTRO 

CUENTAS. 

RADICADO: 08 638 31 84 001 2019 

00272 02 

INTERNO (ENLACE EXPEDIENTE 

DIGITAL): 067-2021F 

PROCEDENCIA: JUZGADO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE 

SABANALARGA  

 

ANTECEDENTES  

 

Mediante Oficio No. 1337 proveniente del Juzgado Promiscuo de 

Familia de Sabanalarga- Atlántico se informa que el apoderado de los 

demandados Dr. CARLOS MANUEL GONZALEZ CANTILLO presentó 

desistimiento del recurso de apelación interpuesto contra el auto de 

fecha 19 de mayo de 2021, el cual se encontraba pendiente de estudio 

ante ésta sala. 

 

CONSIDERACIONES  

 

     

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que:  i) la parte demandada fue la 

única apelante del auto que nombraba secuestre; ii) las medidas de 

embargo se levantaron; y, iii) ahora se presenta desistimiento al recurso 

de apelación. Luego, la conclusión es que nada impide que el mismo 

sea aceptado, sin que haya lugar a imponer costas. 

 



En consecuencia, se RESUELVE:    

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO presentado por el Dr. 

CARLOS MANUEL GONZALEZ CANTILLO, apoderado de los 

demandados, al recurso de apelación formulado contra el auto de fecha 

19 de mayo de 2021, por el Juzgado promiscuo de familia de 

Sabanalarga Atlántico.  

 

SEGUNDO: Sin costas en la instancia. 

 

TERCERO: Por Secretaría, DEVUÉLVASE el expediente al juzgado de 

origen para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

                                                 

 

JUAN CARLOS CERÓN DÍAZ 

Magistrado 
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